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0. Disposiciones estatales

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

REAL DECRETO 642/2007, de 18 de mayo, sobre 
ampliación de medios adcritos a los servicios traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Real 
Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en materia 
de educación (Centros dependientes del Ministerio de 
Defensa).

El artículo 149.1.30 de la Constitución reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Por su parte, el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 20 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece las competencias de la Comunidad Au-
tónoma en materia de educación.

Mediante el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, 
fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de educación.

Asimismo, la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía establece que la Comisión Mixta 
Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía regulará el proceso, el 
tiempo y las condiciones de traspaso de las competencias 
propias de la Comunidad Autónoma, así como que determina-
rá el traspaso de medios materiales y personales necesarios 
para el ejercicio de tales competencias.

Igualmente, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciem-
bre, en vigor de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda de la mencionada Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, regula la forma y condiciones a que han de ajus-
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con las normas citadas, la Comisión Mixta 
Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía adoptó, en su reunión del 
día 26 de marzo de 2007, el oportuno Acuerdo de ampliación, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del 18 de 
mayo de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía sobre ampliación de 
medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 3936/1982, de 
29 de diciembre, en materia de educación, y que se trans-
cribe como Anexo a este real decreto, en los términos allí 
especificados.

Artículo 2. En consecuencia, quedan traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía los medios correspon-
dientes en los términos que resulta de aplicación del propio 
Acuerdo de la Comisión Mixta y que se incluyen como Anexo 
a este real decreto, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

Artículo 3. La ampliación de funciones y servicios a que 
se refiere a este real decreto tendrá efectividad a partir de 
la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin 
perjuicio de que los Ministerios de Defensa y de Educación y 
Ciencia produzcan los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
Acuerdo, hasta la fecha de entrada en vigor del mismo.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determinen cr 
arreglo a la relación núm. 2 serán dados de baja en los conceptos 
de origen y transferirlos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado destinados a financiar los servicios asumidos 
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De-
partamento citado, por parte de las Oficinas Presupuestarias de los 
Ministerios de Defensa y de Educación y Ciencia, los certificados 
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 18 de mayo de 2007

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
 JORDI SEVILLA SEGURA

A N E X O

Doña Carmen Cuesta Gil y doña María de la Soledad 
Mateos Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta Paritaria 
prevista en la disposición transitoria primera de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía celebrada el día 26 de marzo 
de 2007 se adoptó un Acuerdo sobre ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de 
diciembre, en materia de educación, en los términos que a 
continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en 
las que se ampara la ampliación de medios.

El artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece 
las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
educación, sin perjuicio de aquéllas atribuidas al Estado en el 
artículo 149.1.30 de la Constitución.

Mediante el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, 
fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de educación.

Finalmente, la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía establece que la Comisión Mixta 
Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía regulará el proceso, 
el tiempo y las condiciones de traspaso de las competencias 
propias de la Comunidad Autónoma, así como que determina-
rá el traspaso de medios materiales y personales necesarios 
para el ejercicio de tales competencias.
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En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar 
el Acuerdo sobre ampliación de los medios traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, referido a los medios 
adscritos de los centros escolares dependientes del Ministerio 
de Defensa.

B) Bienes, derechos y obligaciones afectados.
Los centros educativos afectados por este traspaso que 

se hallan ubicados en inmuebles adscritos al Ministerio de 
Defensa, serán objeto de un convenio de cesión de uso a 
suscribir entre dicho Ministerio y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por un período máximo de setenta y cinco años, en 
el que se especificarán los centros afectados y demás términos 
y condiciones de la cesión de cada uno de ellos.

C) Medios personales que se amplían.
El personal que se traspasa es el que se detalla en la 

relación adjunta número 1, con indicación del cuerpo o escala 
al que están adscritos o asimilados, retribuciones básicas y 
complementarias, de acuerdo todo ello con lo que consta en 
sus expedientes personales.

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autó-
noma en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía, 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública y demás normas aplicables.

Por las Subsecretarías del Ministerio de Defensa y de 
Educación y Ciencia se notificará a los interesados el traspaso 
y su nueva situación administrativa una vez que el Gobierno 
apruebe el presente Acuerdo y se promulge mediante real 
decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma una copia certificada de los 
expedientes del personal traspasado, así como las certifi-
caciones de haberes referidos a las cantidades devengadas 
durante 2007.

D) Valoración definitiva de las cargas financieras corres-
pondientes a la ampliación de medios:

1. La valoración provisional en valores del año base 
1999 que corresponde al coste efectivo anual de los medios 
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se eleva a 4.820.034,85 euros. Dicha valoración será objeto 

de revisión en los términos establecidos en el artículo 16.1 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
y administrativas, del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2007, que corresponde 
al coste efectivo anual es la que se recoge en la relación 
número 2.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión 
del Fondo de suficiencia como consecuencia de la incorpora-
ción al mismo del coste efectivo del traspaso, este coste se 
financiará mediante la consolidación en la Sección 32 de los 
Presupuestos Generales del Estado, de los créditos relativos a 
los distintos componentes de dicho coste, por los importes que 
se determinen, susceptibles de actualización por los mecanis-
mos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

4. Asimismo, el Ministerio de Defensa hará entrega a 
la Junta de Andalucía de la cantidad de un millón de euros 
(1.000.000 euros), por una sola vez y sin integrarse en el 
coste efectivo, para financiar actuaciones de rehabilitación y 
mejora de las instalaciones, así como de supresión de barreras 
arquitectónicas de los centros educativos afectados por este 
traspaso, en los términos establecidos en el acuerdo comple-
mentario al presente acuerdo.

E) Documentación y expedientes de los medios que se 
amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de los 
medios traspasados se realizarán en el plazo de tres meses 
desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe 
este Acuerdo.

F) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.
La ampliación de medios objeto del presente Acuerdo 

tendrá efectividad a partir del día 1 de septiembre de 2007.

Y para que conste, expedimos la presente certificación 
en Madrid, a 26 de marzo de 2007.- Las Secretarias de la 
Comisión Mixta Paritaria, Carmen Cuesta Gil y María Soledad 
Mateos Marcos.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007,de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se ordena la 
publicación del Reglamento de Régimen Interior de la 
Junta Rectora del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar, así 
como de la composición de las Comisiones de Trabajo 
previstas en su artículo 26.

Reglamento de Régimen Interior de la Junta Rectora del Parque 
Natural Cabo de Gata-Níjar

Mediante la Ley 6/1996, de 18 de julio, relativa a la modi-
ficación del artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la 
que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección 
se han modificado determinados aspectos de las Juntas Rectoras 
de los Parques Naturales, delimitando sus funciones, ampliando su 
composición y regulando su constitución, con el fin de que, desde 
esa óptica, se procurase la aportación de criterios de uniformidad 
en la constitución de las Juntas Rectoras, para mejor cumplimiento 
de su labor de apoyo a la Consejería de Medio Ambiente.

Por Decreto 239/1997, de 15 de octubre, se regula la cons-
titución, composición y funciones de las Juntas Rectoras de los 
Parques Naturales. En la Disposición Final Segunda del citado 
Decreto se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del mismo, y especialmente para aprobar el Reglamento Tipo 
a que habrán de adaptarse todos los Reglamentos de Régimen 
Interior de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales.

Habiéndose reunido la correspondiente comisión de 
trabajo, ha presentado la propuesta de este Reglamento de Régi-
men Interior al Pleno, que la ha aprobado por mayoría de 
dos tercios.

Por ello, y teniendo en cuenta la Orden de 23 de noviembre 
de 1998 por la que se aprueba el Reglamento Tipo de Régimen 
Interior de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales de 
Andalucía, resuelvo:

Único:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» del Reglamento de Régimen Interior de la 
Junta Rectora del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar, que 
figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Reglamento de Régimen Interior de la Junta Rectora del Parque 
Natural Cabo de Gata-Níjar

CAPÍTULO I

Organización 

Artículo 1. La Junta Rectora del Parque Natural Cabo de 
Gata-Níjar es un órgano colegiado de carácter consultivo de 
participación con la Consejería de Medio Ambiente en los tér-

minos previstos en el Decreto 239/1997, de 15 de octubre, y 
ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el citado Decreto 
y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funcionamiento de la Junta Rectora.
1. La Junta Rectora podrá funcionar en Pleno, en Comi-

siones y en Grupos de Trabajo.
2. Para el cumplimiento de las funciones que le son pro-

pias, y cuando la materia a tratar lo requiera, la Junta Rectora 
en Pleno podrá establecer en su seno cuantos Grupos de Tra-
bajos, compuestos por representantes de distintas Comisiones 
de Trabajo, estime pertinentes.

3. Constituirán el Pleno de la Junta Rectora el Presiden-
te/a y/o el Vicepresidente/a, el Secretario/a y el total de los 
miembros de la misma.

Artículo 3. Régimen jurídico.
La Junta Rectora se regirá, en cuanto a sus convocatorias, 

deliberaciones y adopción de acuerdos, por lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, así como por lo dispuesto en el presente Reglamento.

CAPÍTULO II

Presidente/a y Vicepresidente/a

Artículo 4. Atríbuciones del Presidente/a.
Le corresponde al Presidente/a:

1. Ostentar la representación de la Junta Rectora.
2. Acordar la convocatoria de las sesiones y fijar el orden 

del día.
3. Presidir las sesiones del Pleno, así como la de las 

Comisiones y Grupos de Trabajo cuando asista a las mismas, 
asegurando el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las 
deliberaciones, que podrá suspender en cualquier momento 
por causa justificada.

4. Dirimir con su voto los empates, a fin de adoptar 
acuerdos.

5. Autorizar con su firma los acuerdos e informes y visar 
las actas del Pleno, así como las comunicaciones que afecten 
o se relacionen con la Junta Rectora como unidad orgánica.

6. Requerir en las reuniones de la Junta Rectora o Comisiones, 
la presencia con voz pero sin voto, de aquellas personas que a su 
juicio puedan contribuir al mejor análisis de los temas incluidos 
en el orden del día. Esta presencia podrá requerirse, así mismo, a 
petición de un quinto del total de miembros de la Junta Rectora.

7. Solicitar de los organismos competentes en cada caso 
la remisión de los antecedentes precisos para pronunciarse.

8. Calificar de urgentes los asuntos que se sometan a 
estudio e informe de las Comisiones de Trabajo. Esta petición 
podrá hacerse también a instancias de un tercio del total de 
miembros de la Junta Rectora.

9. Someter al Pleno los estudios e informes de las Comi-
siones de Trabajo, así como las propuestas de acuerdos, si se 
estimase su carácter de urgentes.

10. Someter al Pleno, para su aprobación, el Reglamento 
de Régimen Interior, y las modificaciones del mismo, así como 
velar por su cumplimiento.

11. Proponer la declaración de urgencia para tratar asuntos 
que no figuren en el orden del día, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16.

12. Velar por la ejecución de los acuerdos adoptados por 
la Junta Rectora en Pleno.

13. Ejercer las demás funciones que le atribuyan las leyes 
y otras disposiciones vigentes.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ACUERDO de 8 de mayo de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Director de 
Instalaciones Deportivas de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo
2 de 2 de este mísmo número


